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ACTA DE INICIO DE TRABAJOS Nro. 01 
DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO 

 
OBRA: “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE 

AGOSTO – PLAN PILOTO” 
                                             
CONTRATISTA:               COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA. 
   Ing. Javier Pozo Zuleta – Gerente General  
 
FISCALIZADOR:               COMPAÑIA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA.  

Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión - Gerente General  
 
ADMINISTRADOR: ARQ. JORGE LOPEZ HOJAS 
   Analista de Arquitectura – Administrador del Contrato 
 
SUPERVISOR:  ING. JOSE MOROCHO CEVALLOS 
   Analista de Fiscalización - Supervisor 
 
En la ciudad de Santo Domingo, a los 24 días del mes de octubre del 2022, nos constituimos el Arq. Jorge 

Lopez H. - Administrador del Contrato; Ing. José Morocho Cevallos – Supervisor de obra; Sr. Byron Rafael 

Figueroa Carrión - Gerente General Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA. - Fiscalización Contratada y el Ing. 

Javier Pozo Zuleta – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA. - Contratista, con el único 

objeto de suscribir la presente ACTA DE INICIO DE TRABAJOS NRO. 01 DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO 

AL CONTRATO DE OBRA Nro. GADPSDT-DGCP-2021-031 “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO 

SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO” 

 

 1.- ANTECEDENTES 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con fecha 05 de 

agosto de 2021, suscribe con la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA, el contrato de obra No. GADPSDT-

DGCP-2021-031 denominado: “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 

10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, cuyo monto contractual de la obra es de USD. 2’833.901,25820 más IVA 

(Dos Millones Ochocientos Treinta y Tres Mil Novecientos Uno con 2582/100 dólares americanos más IVA) 

y el plazo establecido para la construcción de la obra es de Trescientos Sesenta (360) días, contados desde 

el día siguiente de la autorización por escrito de inicio de la Obra por parte del Administrador de Contrato, 

para ello se deberá notificar previamente la disponibilidad del anticipo. 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con fecha 30 de 

agosto de 2021, suscribe con la COMPAÑIA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA, el contrato de 

consultoría No. GADPSDT-DGCP-2021-035 denominado: “FISCALIZACION DE LA OBRA RECTIFICACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, cuyo monto 

contractual es de USD. 173.643,17 (Ciento Setenta y Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con 17/100 

dólares americanos) más IVA. El Plazo de ejecución es igual al del contrato de obra, de 360 días 

calendario, contados desde el día siguiente de la notificación por escrito por parte del administrador del 
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contrato respecto de la disponibilidad del anticipo. Debiendo ajustarse en todo caso los trabajos de 

fiscalización con el plazo igual al contrato de ejecución de obra. 

 

Con fecha 27 de septiembre de 2021, el Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José 

Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía 

Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente 

General de la Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente 

suscriben la presente ACTA DE INICIO DE TRABAJOS, fecha que servirá para cuantificar el plazo contractual 

de la obra. 

 

Con fecha 13 de octubre del 2021 el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, suscribe con la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA, el contrato modificatorio de la obra 

“RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN 

PILOTO’’. 

 

Con fecha 11 de enero del 2022, la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 

Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron 

Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - 

Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS 

CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente ACTA DE SUSPENSION DE 

TRABAJOS Nro. 01, por un plazo de 30 días. 

 

Con fecha 10 de febrero del 2022, la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 

Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron 

Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - 

Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS 

CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente ACTA DE SUSPENSION DE 

TRABAJOS Nro. 02, hasta el 28 de febrero del 2022. 

 

Con fecha 01 de marzo del 2022, la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 

Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron 

Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - 

Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS 

CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente ACTA DE REINICIO DE 

ACTIVIDADES Nro. 01, para el contrato de obra y de consultoría. 

 

2.- DESARROLLO 

Mediante Oficio Nro. SJB-064-ASPHALTVIAS-GADPSDT-21 de fecha 02 de marzo del 2022, suscrito por el 
Ing. Juan Sebastián Figueroa – Gerente General de la Empresa ASPHALTVIAS CIA. LTDA. – Contratista, se 
indica a la Fiscalización que, una vez realizados los respectivos ajustes del proyecto horizontal y vertical; 
así como los ensayos necesarios en campo, laboratorio e informes técnicos, se adjunta al presente los 
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siguientes documentos que justifican el aumento de cantidades de obra e incremento del monto de la 
obra, entregando como parte de la documentación técnica económica lo siguientes estudios: 

- Informe geotécnico. 
- Informe de Subdrenes. 
- Ajuste de la capa estructural del pavimento. 
- Ajuste del trazado horizontal y vertical. 
- Evaluación económica. 
Cada informe con su respectiva conclusión y recomendación. 

 
Mediante Oficio Nro. 00112-FISCA-VIASANJACINTO-2021 de fecha 27 de junio del 2022, suscrito por el Sr. 

Byron Rafel Figueroa – Gerente General de la Compañía SANEA-VIAL CIA.LTDA. – Fiscalización, indica que 

luego de revisar y aprobar la evaluación económica y los estudios entregados por el Contratista de Obra, 

entrega al Ing. José Morocho – Supervisor de Obra todo el expediente, incluyendo los siguientes estudios 

realizados por la Fiscalización: 

- Estudio Geológico-Geotécnico-Geofísico. 

- Estudio Hidráulico-Hidrológico. 

- Informe Estructural de fiscalización evaluación económica Nro. 01. 

- Informe General de la evaluación económica, que contempla la diferencia de cantidades de obra, 

rubros nuevos y contrato complementario. 

 

Mediante Oficio Nro. GADPSDT-GOP-JF-JM-VSJPP-2022-036 de fecha 12 de julio del 2022, el Ing. José 

Morocho – Supervisor de Obra, luego de revisar y aprobar toda la documentación pertinente, entregada 

por el Contratista y la Fiscalización, y luego de realizar una inspección técnica de las características 

geométricas, hidrológicas, hidráulicas y geotécnicas de la vía, remite todo el expediente al Arq. Jorge 

López – Administrador del Contrato, con la finalidad de que se siga con el trámite pertinente. 

 

Mediante Oficio Nro. GADPSDT-DGPE-AP4-2022-140-JL de fecha 01 de agosto del 2022 el Arq. Jorge López 

– Administrador del Contrato, remite a la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los Tsáchilas 

el Informe Nro. GADPSDT-DGPE-AP4-2022 136-JL de fecha 01 de agosto del 2022, con sus anexos, 

indicando los tramites realizados entre Contratista, Fiscalización, Supervisión y la Administración de 

Contrato y solicita una partida presupuestaria por el monto de USD. 368.406,67 (Trescientos Sesenta y 

Ocho Mil Cuatrocientos Seis con 67/100 dólares americanos) valor que no incluye IVA, y posterior a esto, 

la elaboración y suscripción de un Contrato Complementario para el proyecto mencionado. 

 

Mediante Oficio Nro. GADPSDT-GOP-NLR-2022-24-08-07 de fecha 24 de agosto el Arq. Nestor Loaiza – 

Director de Obras Públicas, remite al Administrador de Contrato la Reforma POA aprobada y la respectiva 

Certificación Presupuestaria para el Contrato Complementario del proyecto “RECTIFICACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO”. 

 

Mediante Memorando Nro. GADPSDT_V4-PE-2022-0002-M de fecha 30 de agosto del 2022 el Arq. Jorge 

López – Administrador de Contrato remite toda la documentación necesaria a la Ing. Clara Cedeño – 

Directora de Contratación Pública y solicita la elaboración y suscripción de un Contrato Complementario 
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por el valor de USD. 226.712,10 (valor que no incluye IVA); para el proyecto “RECTIFICACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO”. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con fecha 07 de 

octubre de 2022, suscribe con la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA, el contrato complementario al 

contrato de obra No. GADPSDT-DGCP-2021-031 denominado: “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, cuyo monto es de USD. 226.712,10 

más IVA (Doscientos Veinte y Seis Mil Setecientos Doce con 10/100 dólares americanos más IVA) y el plazo 

establecido es de Noventa (90) días calendario, contados desde el día siguiente de la autorización por 

escrito de inicio de la Obra por parte del Administrador de Contrato, para ello se deberá notificar 

previamente la disponibilidad del anticipo. 

 

Mediante Notificación de Anticipo DF-T-2022-GADPSDT-010 de fecha 24 de octubre de 2022, el Ing. Julian 
Ruiz - Tesorero General, notifica al Arq. Jorge López – Administrador de Contrato, que ya se encuentra 
acreditado en la cuenta del Contratista el valor del 40% del anticipo del Contrato Complementario al 
Contrato de Obra No. GADPSDT-DGCP-2021-031 denominado ‘’RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL 
CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’. 
 

Mediante Oficio Nro. GADPSDT-DGPE-AP4-2022-168-JL de fecha 24 de octubre de 2022 el Arq. Jorge 

López – Administrador de Contrato traslada al Ing. Javier Pozo Zuleta - Gerente General de la Compañía 

ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de la Obra, la Notificación de Anticipo DF-T-2022-GADPSDT-010 de 

fecha 24 de octubre del 2022, mediante el cual el Ing. Julian Ruiz - Tesorero General, indica que ya se 

encuentra acreditado en su cuenta el valor del 40% del anticipo del Contrato Complementario al Contrato 

de Obra No. GADPSDT-DGCP-2021-031 denominado ‘’RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO 

SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’. 

 

3.- RESOLUCION 

El objeto de la presente acta es dar INICIO A LAS ACTIVIDADES establecidas en el Contrato 

Complementario al Contrato de Obra No. GADPSDT-DGCP-2021-031 denominado: “RECTIFICACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’. 

 

En base a lo expuesto, el Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – 

Supervisor de Obra; Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora 

“SANEA-VIAL” CIA. LTDA - Fiscalizador y el Ing. Javier Pozo Zuleta – Gerente General de la Compañía 

ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente ACTA DE 

INICIO DE TRABAJOS NRO. 01 DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO con fecha 24 de octubre del 2022, 

fecha que se tomará como inicio para cuantificar el plazo contractual del Contrato Complementario. 

 

Para constancia y conformidad con lo expresado y actuado, se suscribe la presente acta entre las 

siguientes personas:    
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                     ING. JAVIER POZO ZULETA.                                                     ARQ. JORGE LOPEZ HOJAS. 

    GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA           ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

                       ASPHALTVIAS CIA. LTDA. 

 

 

 

 

    ING. CIVIL JOSE MOROCHO C.                                      SR. BYRON FIGUEROA CARRION 

                SUPERVISOR DEL CONTRATO                                GERENTE GENERAL – COMPAÑIA CONSULTORA 

                                                                                                   “SANEA-VIAL” CIA. LTDA 

                                                                                                     FISCALIZACIÓN CONTRATADA 
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